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ICA,

R€l Ofc¡o No 1638-202SGÍMU-MPl, lnformo Logal M 13852-2025-AUMFDLCM-GTMU-MPl, lnforme N" 0332-
2o2SAN/RMRR€TTSV-MPl, Recurso de Apelación N" 8899-2025 de lecha 03/1 1/2025, Resolución de Gerenc¡E N' 12351-

202$GTMU-MPi. lnformo F¡nal de lnsrucción No 5920-2025-AS-SGFS-GTMU-MPl, Cedula de Nol¡licac¡irn N'003269 de
f6cha 30/10/2025, lnlormo Legsl N' 12440-AUJBR-GTMU-MPl, Papelets de Infraccón N" 2E2981 (Ongrnal). Ofcio N'2326-
202s-CO¡TOPPOL-DIRNOSPNP/REGPOL-lCA-DIVOPUS-OUE-UTSEVI{F.PlT, Escrilo de descargo de fecha 26il09/2025,

Acü de lnlervenc¡ón Pol¡c¡.ldo focha 21109/2025

Rol. Olic¡o N" 1637-2025-GTMU-MPl, lnforme Logsl N" 13851-2025-AUMFDLCM-GTMU-MPl, lnfo.me N" 0332-
MRR€TfSV-MPl, Recurso de Apelacón N' 8899-2025 de fecha 03/112025. Resolucón de Gerenc¡a N" 1235G

I, F¡nal de lnslrucc¡ón No 5923-2025-A$SGFSGTMU-MP|, Cedula de Nol¡ficac¡ón N'003268 de fochg

,lnlorme Legal N' 12439-AUJBR-GTMU-MPl, Papelots de lnlrscc¡ón N" 282980 (Original), Oficio N" 2328-2025-
COMOPPOL-DIRNOS-PNP/REGPOL-lCA-DIVOPUS-DUE-UTSEVI-OF.PlT, Escrito de descargo de fecha 26/09/2025, ActB

de lntervonción Policialde fechs 21109/2025

Ref. Oñc¡o N" 1639-2025-GTMU-MP|, lnfofmo L6gEl N'13850-202SAUMFOLCM-GTMU-MP|, lnforme N" 0332-
202SAN/RMRR-GTTSV-MPl, Recur8o de Apelación N' E899-2025 ds bcha 03/11/2025. Rosolución de Gersnc¡a N' 12349
2025-GTMU-MP|, Final de lnstrucc¡irn M 5922-202S4$SGFS-GTMU-MP|, Cedula de Nol¡fcacrón N'003267 de Echa
30,/10/2025, lnfo.m6 Legal N' 12438-ruJBR-GTMU-MP|, Psp€leta de ¡nfracc¡ón N'282979 (Orig¡nal), Olic¡o N" 232&2025-
COI\,iOPPOL-OIRNOS-PNP/REGPOL-ICA-DIVOPUS-OUE-Uf SEVI-OF.PlT. Ofic¡o N' 229&2025-COMOPPOL-DIRNOS-
PNPAEGPOL-lCA-DIVOPUS-DUE-UTSEVI-OF.PIT Elcrito d€ de3cargo de fech6 26/09/2025, Acla de lnlervonc¡ón Policial
de lecha 2110912025,lnform€ Legal N' 1,iO-2025-HABH€AJ-MP| y;

CONSIDERANOO

Oue. el administrado José Raúl Lagos Flores, con el Expediente Admin¡strativo N" 8899-2025€TMU-
MPI de f6cha 03 ds novismbr€ del 2024, al amparo dalArt. 220'del Decreto Supremo No 0gl-201g-JUS el que

Aprueba el T€xto Ún¡co Ordenado de la ley No 27444 Loy del Proced¡m¡ento Admrnistral¡vo General, v¡ene en
¡nterponer su r6curso d€ Apelación contra las Resolución de Gsrencia No 12348-2025-GTMV-MPl, Resolución
de Gerancia No 12351-2025-GTMV-MPl, Resolución de Gersncia No 12350-2025-GTMV-MPl y Resolución d6
Gerenc¡a No 12349-2025€TMV-MPl de fecha 30i 10/2025, y en su pretensión crncrsta indica qu6 la Pepel6te
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VISTO: ElRef. Oñc¡o M 163'2025-GTMU-MPl, lnformo Lega¡N 138,19-2025-AUMFDLCI¡GTMU-MP|, ln orme

N' 0332-202'AN/RMRR-GTTSV-MP|, Recurso de Ap€lación N' 8899-2025 de fecha 0311112025. ReEoluc¡ón de Gerenc¡a
N' 12348-202+GTMU-MPl. Fhal de lnslrucción No 5921-202'AS-SGFSGfMU-MPl, Cedula de Not¡frcac¡ón N" 003266 de
bcha 30,/10/2025, lnbrm€ Logal N' 12437-AUJBR-GTMU-MPl, Papoleta de Inlracc¡ón N'262977 (Ori¡inal). Ofic¡o N" 2326-
202s-COMOPPOL-DIRNOgPNP/REGPOL-lCA-OIVOPUS-DUE-UT§EVl-OF.PlT, Of¡cio N' 2281-20254OMOPPOL-
DIRNOS-PNP/REGPOL-lCA-DIVOPUS-DUE-UTSEVI-OF.PlT EEcrito de descargo de fecha 26/09/2025, Acla de lntervenc¡ón
Polic¡al de fechs 21,/092025.

Oue, el Arl. 194 de la Const¡tuc¡ón Pollt¡ca del Estado mod¡f¡cado por la L€y N' 27680 de Reforma
Const¡tuc¡onal, conc¡rdante con elArt ll d€ f.P. de la Ley N'27972, establocen que las Munic¡pal¡dades son
Órganos de Gobiemo Locsl que gozan de aulonomla económ¡ca, adm¡n¡strat¡va y pollt¡ca en los asuntos de su
competencia, con sujeción a Ley;
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De lnfracción al, Transito N' 282977, M-01 de fecha 21109/2025, Papeleta de lnfraccrón al, Transrto N' 282981,
G-58 de fecha 2110912025, Papeleta de lnfracción al, Transito N' 282980, M-28 de fecha 21l0912025 Papelela
de lnfracc¡ón al, frans¡to N'282979, M{3 de lecha 21109/2025;

Oue, a Io establecido en el artlculo 160' del Texto Unico Ordeñado de la Ley N' 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, el cual p6mil6 la acumulación de exped¡enles administrativos cuando
estos guardan relac¡ón entre sl, y la autoridad puÉda ¡niciar 6l proceso por in¡ciativa prop¡a o a sol¡citud d€l

administrado. El obJeto de s¡mpl¡ficar el trám¡te adm¡nistrado y permit¡r una rosolución conjunta como lo
establece el artfculo mencionado llneas aniba:

Que, de f6cha 21109/2025, se l€ ¡mpone la papal€la de rnfraccrón No 282977 al apolante con cód¡go de
¡nfracc¡ón M-0'1, MUY GRAVE, por conducir con pres€ncia de alcoholen la sangre €n proporción mayor a lo
previsto en elCódigo Psnal, bajo los efectos de estupefacientes, narcótrcos y/o alucinógsnos c¡mprobada con
el examen r€gpectivo o por negarse al mismo y que haya pan¡crpado en un accrdente d€ tránsito;

Que, asim¡smo con fecha 2110912025, se le ¡mpone la papeleta de ¡níracc¡ón N'282981 al apelante
mn cód¡go de ¡nfracc¡ón G-58, GRAVE, por no presentar la TarJeta de ldentificación veh¡cular, la l¡c€nc¡a dg
conducir, salvo qu6 esta sea electrónica: y/o el documento Nacional de ldent¡dad o Documento do ident¡dad,

según corre§Pond8;

Que, con la mrsma recha 21109/2025, so le impon€ la papeleta de rnfraccrón No 282980 al apelante con
código de ¡nfracc¡ón M-28, MUY GRAVE, por Conduc¡r un vehlculo sin contar con la pól¡za de seguro Obl¡gatorio

Acc¡dentos da Tránsilo o Certificado de Acc¡dentos de Tránsito cuando coresponda o estos no se encuentren
igentes,

Que, también se le ¡mpone con la m¡sma lecha 21l0gl2025, se le rmpone la papeleta de ¡nlrección ño

282979 al apelante con cód¡go de infracción M-03, MUY GRAVE, por Conducu un vehfculo automolor sin lener
ncia de Conduclr o perm¡so prov¡sronal,

Que, la Resolución de Gerencia N'12348-2025€TMU-MP|, Resuelve en su Artlculo Primero.-
Declarar lntundado el descargo presentado por el infractor Lagos Flores José Raú1. con DNI N' 76270847, con
respecto a la PIT N" 282977, de cód¡go M-01, de fecha 2110912025, por las consrderacrones expuestas an la
presente resolucÉn, en su Arlfculo Segundo.- Declarsr la responsabilidad administratrva del Sr. Lagos Flores
José Raú|, con DNI N' 76270847, e ¡mponer la sanc¡ón de multa de 100% de la UIT vrgente a la fecha d€l pago
y la cancelación de la L¡cencia de Conducir e inhabilitac¡ón defin¡t¡va para obten€f una l¡cencra, por la c¡misión
de la intraccíón d6 código M-01, por conducir con presencia de alcohol en la sangre en proporción mayor a lo
previsto 6n el Código Penal, bajo los efectos de estupefacientes, narcóticos y/o sluc¡nógenos comprobada con
el examen respectivo o por negarse al mismo y qu€ h8ya participado en un accid€nts de tránsito, en su condición
de mnductor del vehlculo de placa de rodale SIN PLACA, en virtud a los conBidsrandos precsdent€s;

Que, la Resolución de Gerencia N' 12351-2025-GTMU-MP|, R€suelve en su Artlculo Primsro.-
Declarar lnfundado Bl descargo presentado por €l infraclor Sr. Lagos Flores José Raú|, con DNI N" 762708Á7,
mn respecto a la PIT N' 282981, de cód¡go G-58, de tacha 2110912025. por las cons¡d€rac¡ones expu€stas en
la, presante resolución, en su Arlfculo Segundo.- Declarar la responsab¡lidad adm¡n¡strativa del Sr. Lagos Flores
José Raú|, con DNI N'76270847, e ¡mponer la sanción de multa de 8olo do la UIT v¡g€nte a la fecha del pago y
la cancelación y la acumulación de 20 puntos. por la inftacc¡ón d€ cód¡go G-58: f,or no presentar la Tarjeta de
ldent¡ñcac¡ón vohicular, la licenc¡a de conducir, 6alvo qu€ asta sea electrónica. y/o el documento Nac¡onal de
ldent¡dad o Oocumento de ¡dent¡dad, según corresponda, en su condic¡ón de conduclor del vehlculo de placa
de rodaja SIN PLACA, en v¡rtud a los considerandos prac€dentes;

Que, la Resolución de Gerenc¡a N' 12350-2025€TMU-MP|, Resuelve en su Artlculo Primsro -
Declarar lntundado el dsscargo presentado po[ sl ¡nfrac{or Sr. Lagos Flores José Raú1, con DNI N' 76270847
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Con respecto a la PIT N' 282980, de códrgo M-28, de fecha 2'l109/2025, por las cons¡deracrones expuestas en

la, presente resolucrón, en su Arllculo Segundo - Declarar la responsabilidad administrat¡va del Sr Lagos Flores

José Raú|, con DNI N'76270847, e ¡mponer la sanc¡ón de multa de 12% de la Ulf vigente a la fecha del pago
y la cancelación y la acumulación de 50 puntos, por la ¡nfracción de código M-28: por Conducir un vehlculo sin

contar con la póljza de seguro Obl¡gator¡o de Acc¡dente8 ds Tráns¡to o Certificado d€ Accident€B de Tráns¡to
cuando corresponda o estos no s6 encuentren v¡gentes, en 8u condición de conductor del vehlculo de placa de
rodajo SIN PLACA, en virtud a los considerandos precedontes;

Que, la R€soluc¡ón de Gsrancia N' 12349-2025-GTMU-MP|, Resuelve 6n 9u Artfculo Primero.-
Declarar lnfundado el descargo presentádo por el ¡nfractor Sr. Lagos Flores José Raú|, con DNI N" 76270847,
con respecto a la PIT N" 282979, ds cód¡go M-03, de lecha 21logl2125, por las cons¡derac¡ones expuestas en

la, presente r8soluc¡ón, en su Artlculo S€gundo.- Declarar la responsabil¡dad administrativa d€l Sr. Lagos Flores
José Raú|, con ONI N' 76270847, € ¡mponer la sanción de multa de 50% de la UIT vigente a ls fecha del pago

e inhabilitsc¡ón pars obtoner una l¡cenoa por tres (03) años, por el sigu¡ente periodo rotrosct¡vo que in¡c¡a el

21lOBl2O25, y culm¡na indefect¡blemente el 2110912028 por la comrs¡ón de la ¡nfracción M{3, por Conducir un

vehlculo automotor sin t€ner L¡cencia de Conducir o perm¡so prov¡sional. en su cond¡c¡ón d€ conductor del
vehlculo d6 plscs de roda,e SIN PLACA, en virtud a los cons¡derandos precedentes;

Que, elspelante en su recurso rmpugnatMo en sus fundamentos de hechos rndica que al momento de

am¡t¡rse las resoluc¡ones de gerencra señaladas en los pánafos anteflores no han consrderado su descargo, el
lis¡s dsl caso y s€ñala que las infraccrones que se le ¡mpusieron no reúnen los requ¡sitos esenciales para su

y que contienen vicios que conllevan a la nul¡dad por que el efect¡vo pol¡cral que rmpuso las ¡nfracciones
tránsito no fue quien lo ¡nterv¡no conforme lo establece en el TUO RETRAN, y que se ha r€alizado un mal

llenado d€ 18 PlT, en lo que respecta el lugar focha y hora da la ¡ntervanción pol¡c¡al y qu6 las ¡nfracc¡ones se le

impus¡aron dontro de la Comisar¡a PNP,

21 de

Ou6, ol admrnistrado ind¡ca que la papeletas de ¡nhacción al tráns¡to fueron ¡mpuesta por al efectivo
I PNP Lagos Totocayo Angelo, en I Comisaria de la PNP - lca y que el dla de los hechos ocun¡ó €l dla
setiembro del 2025, conforme lo señala el Acta de lntsrvencrón Pol¡cral de ¡echa 211081912025, la

intervonción pol¡cial fue real¡zada por el Sub Ofic¡al 2da PNP Yan Ramos Flores,

Qu6, sl recurrente señala que las Resoluciones de Ger€nc¡a contiene vic¡os, omisiones e ¡mprecis¡ones
que acaré8n la nu¡¡dad conforme lo 6eñala en su escrito y que se revoquen los actos administrativos y se declare
nula y sin efecto la papeletas de ¡nfracc¡ones al tránsito N' 282977, 282981, 282980 y 282979 do fecha 21 de

saüembre del 2025, conforme lo establece sl artlculo 326'd6l D. S N'016-2009-MTC,

Oue, se aprecia el Acta de lntervenc¡ón policial reg¡stra las 06.40 horas del dla 2'1 de setl€mbre del
2025, documanto en el cual señala que encontrándose en ol servic¡o ds patrullaje motorizado port€neciente a
la com¡saria de lca, en compañla del S2PNP Gal¡ndo Colque Jhonathan, el suscrito por orden d€i ALFZ PNP

Montalván Peltroche Luis Femando, se constituyó al frontis de le d¡scoteca RESET, altura de la coch€ra, por

una presunta alterac¡ón del orden públ¡co;

Oue, el recurso de apelación se ha presentado dentro del plazo legal, el numeral 1.2 del artfculo lV d6l
Tftulo Prol¡miner d€ la Ley N' 27444 - L€y del procedimiento Administrativo General, señala que uno de los
principios del proced¡miento adm¡nistrat¡vo, d6l deb¡do procedim¡6nto, por el cual los administrados gozan de
los derechos y garantlas impllcitos al debido procedimiento adm¡n¡strat¡vo. Tales derechos y garantlas

comprenden, de modo enunciativo más no limitatjvo, los doracho3 a ser notificados; a acceder al expediente; a

refutar los cafgos imputados, a expresar sus argumentos y a pregentar alegatos complem€ntanos, a ofrecer y
a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabÉ, cusndo corresponda; a obtener una decis¡ón mot¡vada,

fundada on d€recho, emitida por autoridad comp€t€nte, y en un plazo razonable, a impugnar las decisiones que

le afecteni
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Que, bajo la premisa fáclica y jurfdica expuesta estando a los fundamentos y conside€ciones
precedent€s, estando a las normas ¡nvocadas, los medios probatoflos ofrecidos, y con las alribucion€s
conf€ridas en la ley N'27972, Oscreto Supremo No 004-201g-JUS, que Aprueba el Taxto Ún¡co Ordenado d€
la ley N" 27.144 del Procedimisnto Adm¡nrstrativo G€neraly a las visasrones de estilo.

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- Oue, de conform¡dad a lo establecido en el artfculo 160" del Texto Un¡co

Ordenado dB la Loy N' 27444 - Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General, el cual permite la acumulación
ds exped¡entes administrst¡vos cuando estos guardan relac¡ón entre sf, y la autor¡dad puede ¡n¡ciar el proceso
por ¡n¡ciaüva prop¡a o a sol¡citud del adm¡n¡strado. El objeto de s¡mplif¡car el trámite admin¡strado y permit¡r una

rgsolución conjunta como lo establec€ el articulo.

ARTICULO SEGUNDO.- Doclarar Fundado el recurso do ap€lacrón rnterpuesto por José Raúl Lagos
Flores, mntra las Resolución de Gsrencra N" 12348-2025-GTMU-MPl, Resolucrón de Gerencra N'12351-2025-
GTMU-MPI, Resoluc¡ón de G€rencia N" 12350-2025-GTMU-MPl y Resolución de Gerenc¡a N' 12349-2025-
GTMU-MPl de fecha 3Ol1Ol2O25, consecuentemente nula en todos sus sfremos las Papeletas de lnfraccrones
al Trans¡to N" 282977 ,28298'1, 282980 y 282979 de ¡echa 21109/2025, conforme a lo establecido en artfculo
N'326'del RETRAN y el artfculo 6" del PAS, aprobado con el D. S. N'004-2020-MTC

ARTÍCULO TERCERO.- Oe conformidad al Art. 50' de la ley No 27972 - Ley Orgánica de
Mun¡cipal¡dades y elArt. 228'del Decreto Supremo No 0M-201g-JUS, que Aprueba el Teno Único de la l€y N"

27444 - Lay del Proced¡miento Adm¡nrstratrvo General, se declare por Agotada la Vla Administrat¡va.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Secretafia de la Gefenc¡a Munrqpal de la Municipal¡dad

Provinc¡alde lca, notificar la prsssntó resolución con las formalidades de Ley

REGISTRESE CoMUNIQUESE Y CÚMP
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Oue, elArtlculo 1o 1.1 del Decreto Supremo N" 004-20'1g-JUS, de la ley 27444 - Ley del Proced¡mrento

Admin¡strativo General, "son actos adm¡nrstrat¡vos, las declarac¡ones de las entidades que, en el marco de la
norma de derecho públ¡co, están destrnadas a producir efectos lurldicos sobre los intereses, ob¡igaciones o

derechos de los adm¡nistrados dentro de una situación Concrata.

Que, todo administrado pu6de ¡nvocar el ejercic¡o del dorecho de petición reconocida en sl Art. 2o ds
la Const¡tución Polftica del Peru, y dosarrollada 6n elArt 118o del Decreto Supremo No 0(X-201gJUS, la entidad
ss ve obl¡gada dar Íespu€sta por escrilo a lo 8ol¡citado.
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